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ANTICORRUPCIÓN Y ÉTICA EMPRESARIAL
ISO: 37001:202016 

El Gobierno a través de la Secretaría de Transparencia continúa en la construcción de la Política Antico-
rrupción para el país, que involucre al ciudadano y con la cual haya más herramientas legales para com-
batir este mal. 

El Estatuto Anticorrupción, que contiene más de 130 herramientas legales para prevenir y castigar los 
actos de corrupción, le entrega responsabilidad a las entidades para que formulen un Plan Anticorrup-
ción y de Atención al Ciudadano. Es así como todas las entidades deben proponer iniciativas dirigidas a 
combatir este flagelo por medio de herramientas que faciliten su prevención, control y seguimiento.



EJES DEL PLAN 
ANTICORRUPCIÓN

Mapa de riesgos 
de corrupción

Mecanismos de 
atención al ciudadano

Servicio a la 
ciudadanía

Política
antitrámites 

Rendición de 
cuentas

Permite visibilizar avances, 
fallas, gestión y logros de cual-
quier entidad; ésta debe ser 
permanente, reglamentada y no 
ocasional.

Tiene como objetivo, anticiparse a 
este mal con medidas preventivas 
que protejan los recursos del Insti-
tuto y generen confianza entre la 
ciudadanía.

Lograr que la ciudadanía reciba un 
servicio oportuno, eficaz, eficien-
te, transparente, digno, igualitario 
y de la mayor calidad, a través de 
los canales de atención presencial, 
telefónico y virtual.

Entre menos trámites haya, 
menor es el campo de acción 
de los corruptos; cuando hay 
muchos, aumenta la probabi-
lidad de generar actos de 
corrupción.

Garantiza la atención oportuna y 
óptima de las necesidades ciuda-
danas, además de abrir la puerta 
para una futura denuncia y mejo-
rar la gestión de cada servidor 
público
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Beneficios de un sistema de gestión anti-corrupción 
certificado en ISO 37001 

Diseñada para ser integrada en los procesos de gestión y controles ya exis-
tentes en su organización, ISO 37001 también sigue la estructura común 
ISO para las normas de sistemas de gestión, para una fácil integración con 
ISO 9001, en las que se abordan dos áreas claves:

• Soborno por la organización: su personal o socios comerciales para 
su propio beneficio.
• Soborno de la organización: su personal o socios comerciales en 
relación con sus actividades.

La certificación ISO 37001 le permite proteger y preservar la integridad de la organización 
mediante:

• La apertura al escrutinio externo de la eficacia de sus políticas y procesos contra el 
soborno.
• La demostración del cumplimiento de la legislación pertinente, como se observa en la Ley 
Anti-soborno del Reino Unido del 2010
• La colaboración con las partes interesadas para supervisar y administrar el riesgo en toda 
la entidad y la cadena de suministro.
• Asegurando que los servidores, contratistas y proveedores, estén comprometidos con las 
mejores prácticas contra el soborno.
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